
eEr¡dad GnaE. LEher See"egmt, ü'E de *eta¡bre de 2Ük*

ResoEr.uc§*r: N' § 4712fi2{. Aeta ?Sl?S21.

fttrunieipio Nieolieh"

VÉSTÜ:
1)La l.{ecesidad de nenovar el Fondo Fermaner:te.

Resu¡ltamdo:
1) Que ser"a etAlcalde Liber Moreno qulen administrara dichos fondos seglln la

necesidades de la admin!stración.
2) Lo establecido en Artículo 89 del Tocaf ." tos Gobiernos Departarnentales padrán

autorizan !a institución de "Fondos Fermanentes" en ias tesorerías de las
cÍi¡"eceiones de serviclos adrr"iinistrativos o servic¡os que hagarr las veces de éstas
i-as surnas que se entreguien para "Fondo Perrnanente" constiti-¡irán ur'¡ mero
anrtieipo de fonios, sin ln'rputacién previa, y se irán reponiendo a nredida qi.,¡e se
provean ios fondos para las erogaciones respeciivas eon imputación a las ct-¡entas

de presupuesio que cCIrrespondan"
3} 3) Qr.;e en ia resolución ü7ftAX y en si.r modificatíva 5212fr21 plantea la creaciÓr'l

del fondo per¡manente y objeto de gastc.

considerando:
1i Que es necesario contas- con dicho fondo para dar cunnplir:rlento a serulcics e

invers¡cnes, en el periodo dei 01 a§ 3"! de Üetu¡hre del 2G2'1.

"\ 
Que clicnos fondos sean destinados a cuhrlr Eastos como lo estipt"lla la resoluciÓn
5?.!2ü21.

ATEFéTü: A lo precedente rnente expuesto.

EL MI"'N§G!PEÜ DE NECÚ¡-EGhI

RffiSt.IHLVE:
1. A.probar, a reporler io gastado del fcndo perffilanente, para l¡acer usCI en ei periodo

del 01 al 3"! de üctubre dei 2ü2'1 por un flt¿tronto de $ "n2Ü.42ü,88 (pescs
uruguaycs), a ser asignados al N' de cuenta ü0151837'i-CIü098 del Banco
República.

2. Comu¡níquese la presente a Delegados de Tribunal de Cuentas, a la Direcciót¡
Generat de Recursos Financieros,secnetaria de Eesa¡'rollo Local y Farticipac!én y
Contador General.
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